
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO   Verbal Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

DEMANDANTE  Hernán José Posada Romero y otros 

DEMANDADO  Carlos Arturo Peña Alfonso 
AGIL CARGO S.A.S. 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros  

RADICADO  05697 31 12 001 2022-00161 00 

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera 

ASUNTO  Tiene notificado por conducta concluyente y 
reconoce personería 

PROVIDENCIA  Auto Sustanciación Nro. 075 

 

Conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, téngase notificado por 

conducta concluyente a la sociedad demandada AGIL CARGO S.A.S., del auto 

admisorio de la demanda, desde el día 10 de febrero de 2023, teniendo en cuenta 

que en esa fecha presentó respuesta a la demanda, propuso excepciones y 

formuló llamamiento en garantía por medio de su mandataria judicial.  

 

Se reconoce personería a la Dra. LILIANA GÓMEZ OSSES, portadora de la T.P.  

104.269 del C S J, para que represente al mencionado demandado en este juicio. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 



 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 

(ANT) 

 

El anterior auto se notificó por Estados N°__027___ hoy a las 8:00 a. m. 

El Santuario _28__ de ___ABRIL________ del año _2023________ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


